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\ 'pn¡ruisn¡s 3s MfrsrnAs FH &oBlÉFqNru:
.I}EI FRSffTE AMFLIO

f+e aqul las 30 pri'meras msdidas de gobierno a,pru-
b,adas por la Mesa Ejecutiva y e,l Plenarrio del Frente
Amrp,lio, y a las cuales se refir¡ó el General Seregni,

. gx 4 Palae¡o Peñarol el 2$8-7L

L¡s rn'edidas qu€ tomará el FRENTE AMPLIO al
asurnir el gobierno, responden a los criterios funda-
npntales q,ue con;duoen su política, su origen y qzón
do eer. No son medidas aisladas, sino que se en'mar-
ean dentro dc la estrategia general y de largo plazo
q'us eurge de las bases programáticas aprobadas et
17 da fub,re,ro de 1971, en función de reconstruir el
Urugua¡ oalvajr la honda crisis que atraviesa y abr¡'r
nüs¡r@ horizontes a la vida nacional.

{,oa objetivos de dichas bases tieneñ coÍro s€n.
üí& poner al pueblo uruguayo en las mejores condi.
ciones rr'ra alca'nzar la plenitud de su realización hu'
trna,na, levantando su nivel de vida y su formación cut-
tural, obteniends una comp,leb pa,rtici,pación en la
soci'edad uruguaya y en su gobierno. Para esto el FREN-
TE AMPL|O se propone potenciar a,l rháxi,mo la ca-
pacidad de trabajo y creación del pueblo, para su-
perar el estancamien,o 

".on5müco 
y el ascepti,cismo

en las posíciones del país, y lograr su rccu'peracióir
¡obrc bas de iusticia social y l¡berhd.

El eie ft¡ndamental para realizar esos propósitos
es la cont¡nua particirpación popu,lar en el proceso de
transformaciones económicas, políticas y sociafes ne-
cesarias. Desde su constitución, el FRENTE AMPLIO ha
mostrado ese rasgo profundamente democrrático y ex*
cepaional en la vida polftica actual u'ruguaya, y es es,Ír
partl,cipacién popular la que contribuirá dmisivarrhen.
te e h crea,ción d,el nuevo Uruguay"

Las tsases Programáti,cas seña{a,n cuako madiúas
fundamental'es a adopta'r, como pilares dal proceso
kan'sformador¡

\
Reforma Agraria.'

Nacio'nalizacién,üe h Banca Privade, 
'

c) Naclonalización de los principaloe rubros &f
oomercio exterior.

d) Enérgica ace!6n industrial de,l Estádo, inclu.
yendo la nacionafización de la industria frigorffica.

Ellas son esenciales parra ini,eiar el proceso de
eambio social, porque enfrenta,n a los grandes gru.
,pos económico-financieros na,cíonales y extranjeros
respansables de la crisis estructura'l del país..
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r'- pn ta eov*ntira actua'l el U'ru6lÑ üvE urn-efi*rna'
de violeneia en todCIs sus niveles y una grave para'
lizaeién de sLrs energías, de la ini'ciativa y de la con-
f ianza del pueblo, el FREÍ\¡TE AMPLI0 quiene abrir e{
rnás aneho eauee a h €speranza, L¡na espenanza efi'
e. iente, ¡

La puesta en marcha de su co,n,cepeión atacará los
problerras más urgentess por lo quc sus objetivo$ in'
rnediatos so¡"lr r

1. _ RESTAELECER EL ESTADO DE DERECHO.,

2, _: DEFEhIDER LA SOBERANIA NACIONAL, V
OBTINER LA INDEPEN'¡DENEIA ECONOM]ICA APIiCAN.'
eo iniernarn*nie los eapitales ereados por el trabajo
naeional, poniéndolcs al scrvlelo del crecirniento de
la nrcducción y la mayor ocupacién y evitando sus
rjisiinias formas de tras,lado al exterior. r

3. - INICIAR EL PROCESO DE TRANSFORMAEIO.
NES ESTRUCTURALES para alcanzar una malor ca-
pacidad nroductiva y hacer irreversible el eambio so-
eial en benefieio de! pueblo uruguayo.

4. - REDISTRIBU!R EL INIGRESO en f iavor de los
grulrpss eoeiales rnás afeetados por la erisis aetual*:

5. : HAEER EFEETIVO EL DERECHO AL TRABA-'J0 log.randc la máxima ocupacién de la poblaeién en
las a¡i ivideeies pre ductivas.

5. - ELEVAR EL BIENESTAR SOCIAL, resolvlendo
los angr;st iosos problemas de la salud, la vivienda y la
ecueacién

7. "_ PACIFICAR EL PAIS,

8" _ SANEAR LA ADI\II INISTRACION PUBLICA I
dar part icípación, en $lg g los seciores populares.,

# g F ;sü Í& # . ¡ &

Para alcanzar estos objetivos ei Estado desempe"
ñara un pap,e: esencial en él proceso económico. Ten-
drá-una directa part icipación en la acumulación de
capi.tal,  imprescindible para el desarrol lo, y en lo in.
mediato, para la reactivación económiea dél oaís. pa.
ra ello deberá desempeñar una gestién activa y efi-
ciente, que se alcanzárá a través-de la participáción
direeta de l,os trabajadores en su direcáión.

. Se crearán los mecanismos de planificación qua
cleterminen las formas y destinos de lá ¡nversiOri'ique aseguren la cohereneia de las políticas Oe pré
cios, crédi+as, tribLrtaeión v salaiios.' 
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En consecuencia, el FRENTE AMPLIO adoptará las

¡isuientes PRIMERAS MEDIDAS¡

* .s . il *q*ff*!ffi.tg$€T& ffigL g*TS#&
'$: f f  &SRHSH#

Restableceremos el Estado de De'recho con el leva'n'
tamiento de las medidas prontas de seguridad y. ia
pienu oigencia de las liberúdes, derechos y garantías

const i tui ionales Y legales.

ffifi. ¿T${SA ffiffi LA $$BHRAruIA ffAüIOffiAL SB"
"ü'ffi9€s!8$¡ mfr LA ñWEEpEruüENü|A Et0rusMlc&
tr rtrffitAfr¡offi []Ek pRotESo pñ TRAH$F&&

ffiA*I&H g$ ESTmU&TUkAL&.S

Denunciaremos las Cartas de fntención vigentes firma'
das con el  Fondo Monetar io lnternacional y otros
acuerdos lesivos para Ia soberanla nacional'
Negociaremos la 'deuda externa, para -postergar los
pag"os y el iminar sus condiciones abusivas'  En caso
bJno iograr lo,  adoptaremos las medidas uni laterales
oue correspondan.
Anularemoi los contratos petroleros cuya apl icación
supedita la ANCAP a los trusts imperialistas
F:'ómoveremos una política energética que permita res'
ponder a las necesiclades del desarrol lo,  procurando
ia independencia del país en el  ab-ástecimiento de ener-
g l a .

Prooiciaremos relaciones dio{omáticas, comerciales y

culturales con todos los palses, en part icular con la
Reoúbl ica de Cuba, r lnico pais lat inoame'r icano con
el que están interrumPidas.

lntervendremos la banca privada, util izando la legis'

i;;ió; ;iú.;tó, mientras se'procesa su nabionalización '

rutJ r..-eütálh un, óór itica-setectiva y supervi sa.da . del

i;riá¡t",-qü- xiánáj ias necesidades de los .principa'
Ét lú- l r to.  de prodLrcción del agro y de la industr ia '

; ; ; i ; ; - ; ; -" . .*á. i  al 'm'smo los peqlreñcs v medianos

lroduetores y comerciantes. De este modo se hará óp
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t rmo e! ei"nplqo nacional c le los ahorrcs aseg¡:rando asl

ia efeet iva eíradicaeién de lcs eanaies bancarios y na'

ra ba nca rios "
.cpli.rt.tont y extenderemss e'l monopolio esiatal de
los seguros.

Estableceremos at msnopolio estatal de las d'ivisas'
que asegure su mejo'r per:epción y m.ás adecuada uti'
l ización, en benef ic io de ia producciÓn y el  coRsums
imprescindibles, restándclas completamente de los
círbulos especulaCores e i 'npidiendo la evasién de ea"
pi ta Ies.

!ntervendremos, con apl icación de la Iegislacién vi-
gente, las e'm,presas de expori,ación (industrias frigo-
nifícas, barracás 'de lanas y frutos del país), como
paso previo a Ia nacionat ización del comercio exter lor"
[sto asegurará el ingreso ciel total de divisas por con'
cepio de exportaciones, mejor defensa de los precios
de estos productos, y permit i rá inmediatas negocia-
ciones con distintas árees, tendientes a incrementar
el comercio exterior sobre bases de mutuo beneficlo,
!ncluso mediante acuerdcs bi laterales"

Inie iaremos el p,ro'ceso de ReÍcrma Agraria, presentan'
do de inmediato el proye:to de ley correspondiente"
Hasta su sancién, ut i l izarenros la ley de creación del
Inst i tuto Nacional de Ccicnización, dando part ic ipa'
ción en su Directorio a los pegueños y medianos pro'
ductores, asegurando a éstos el asentamiento en Ia
t ierra y,  con !a colaborac"ón de la Universidad de la
Repúbl ica, br indar Ia asis:encia técnica Quo p¡sss¡s
una acción planif icada en favor del productor y def l
naís" Promoveremos en ur plazo de 120 días, la san-
ción de una ley de. arrendamientos rurales que con'
temple la si tuación de anendatar ios y propietar ios de
condición r¡odesta. Ha$a entcnces, sg suspenderán
los desalojos ru,rales, In'rciaremos un proceso de re'
distr ibución de t ierras y fonentaremos la formación de
eooperativas entre los pequeños y medianos produc*
tores y trabajadores rurales.
Fi jaremos los precios de los pr incipales productos
aqropecuarios, asegurando su cumpl imiento mediante
el poder com,prador del Estado. Aseguraremos crédi-
tos y pago al contado, atendiendo especialmente a los
pequeños y rnedianos productores.
Tomaremos medidas aprooiadas para impedir el co,n-
trabando de ganado y de lanas.

l¡'nnulsaremos la creación de una flota del Estado, ad'
quir iendo con pr ior idad ba:cos petroleros y fr igrr ' í f icos.
Fornentaremos la Marina Mercante Nacion¿ .

ReFneTR$R$3*l0i: #ffiL $Ng*Ete
Las medidas de redistr ibu: ión del ingreso, aier:ás de
sus objet ivos sociales, prolenderán a una rea:t ivación
económica a través del aumento de la demanda inter'
na que permita el  uso de la capacidad instala:a Y .no
ut i l izada en los dist !ntos sectores de la producción,
pr incipalmente en la indusir ia.  Esta nolí t ic¿ nsn! ' i l r ¡ i '

¡á a los aumentos en la ocupación de la mano ; :  :b¡ 'a
y  o n  l a  n ¡ n . . { ' r n ¡ l { ¡ .'D¡ehas 

medidas serán;

I



Á't  ALrmeniarenros los sueldos y salar ios dst secicr pr i ' ra-
tr  e1o, urbano y rural ,  y de los funclonarios publ icos, pa-

tra, eorRo rninimo, restablece¡' el poder adquisiiivo pre'
v io a Na congelacién de salar ios, en acuerdo con las
organizaciones ele los trabajadores y en e,! mareo de
la planif ieación. Dercgaremos Ia ley de COPRIN y crea'
remos la Junta Nacional de Salar los. Los objet ivos
primordiales en mater ia de retr ibucio,nes, serán f i jar el
s¿lar io mínimo nacional 

.y 
establecer para todos los

seei 'ores una polí t iea salar ial  más just ic iera, basada en
el pr incipio de, a igual t rabajo igual salar io,  para hom-
bres, muie,res y jóvenes, y en el  meioramiento del ha-
gar constí tLr ido y las asignaciones famil iares.

$ fh Pagaremcs la deuda que el  Bancs de Previsién Soeíal
A U t iene con los jui : i lados y pensionistas, por un régimen

¡ie eLrotas a nart i r  de abri l  de 1972.
Aumentarenros las jubi iaciones y pensiones más redu-
cidas, conqelaremos las rnás elevadas, el iminare-
mos los resímenes de pr iv i legio y perfeccionare,mos
los esoeciales. Pro,moveremos la reestructuracién de
la previsión social  que agi l i te los trámites y haga oo-
sible adelantos iubi lator ios, part ieularmente a aquel los
hanef ic ia r ! ¡s  con más de  60  años  de  edad.
Se real izará un estr icto control  del  cumol imiento de
las obl i"aciones de las ernpresas con el  Banco de Pre-
v is ión  Soc ia l ,  con  la  ao l i cac ión  de  sane iones  oena lqs
para las grandes patronales oue retehgan indebid_a-
rnente los aportes de los trabaiadores.

I  X Ajustaremos de inmedlato los mecanismos de la ad-
J"¿ ¡ninistración f iscal  que permitan una efect iva recau"

dacién especialrnente de los impuestos que gravan lo*
al tos ingresos y la acumulacién de caBital .
!nic iaremos una reforma radical  del  régimen tr ibuta-
rio de modo que promueva la distribucién progresiva
de la renta nacional y fomente el  desarrol lo de las
aet iv idades produet ivas.

f 6) Aseguraremos el poder de com,pra de la población y
&&4 el  abastecimiento adecuado de los art ículos de consu-

rno popular, aplicando la ley de subsistencias, fíjando
y controlando precios y eliminando la interrnediacién
parasitaria. Se eonstituirán inme'diatamente, a estos
efeetos, organisnnos de eontrol popular, lntegrados pon
orsd'uctores v eonsu,midores"

We#€R EFñ*?sid# g&. ffiHREtrF{e AÉr#" T'ffiAffie$@
I-a efectividad det derecho al trabajo, surgirá de la po.
l í t ica agroaecuaria,  gue asegure la-permánencia en la
tierra de los productores nnedianos y pequeños y de
Íos trabajadores del campo y el aumehto de la pro-
duccién y la productividad, d'e la, reactivación e in-
tenso desarrollo de la industria, como consecuencia de{
aumento de la exoortación y de la demanda interna,
de la ejecución de r:n ptan de o'bras públ icas, asf
co,mo de la creacién de nuevas fuentes de trabalo"
A esos efectos;-

t  O Promoveremos la oisne ut i l ización dei equipo instala-
¿ü do de las indi lstr i ; ¡s func'amentales { fr igorf f ica, text i l ,

d a l  n u e r n  ¡ ¡ a f 1 l r ! ' a l ^ e  v  o t r ¡ S )  .
[st in¡ularei-nes ei ¡¡saricl]o "Je nirevas ínrlusta"!as, par.
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tieularrnente !a pesquera y sus derivados. Promovere-
rnos la prospección y la explotaeión, en su easo de
nu'estras riqueaas d,el subsuelo'.

I /t Aceleraremos la apli'cación de la ley naciona,l de vi-
JE"é& viendas atendiends sus aspectos de mayor interés so-

eial. Faei! i tarernos y estirnularemos la construcción
de viviendas por los vecindarios dando prioridad a los
regímenes de subsid'ios, coo,perativas de ayuda rnutua,
y regulando el precio de los te'rrenos destinaelos a la
construecién habilaciona,! para eliminar !a espee,u'la-
eión- 

gtgwAg¡&M-üffit ffi:;-l*i{ffiii,;.{':¡} ; *:: :

La elevación de! nivel de bienestar socia! resultará de
ias meCidas que crean fuentes de trabajo y redistri-
buyen e,l ingreso. Pero éstas detren ser complementa-
'rias pcr etias cap,ecíficqs, por cuanto la tarea de li-
be¡'aeió;r nacir:na! y de etesarrol lo exige Él eoncurso de
todas las enerqías d'e nuestro pueb,lo y es ne'cesario

_ res*lver los déficit  socíales aetuales en materia de
selud, educaeién y vlvienda.

I K En tanto.se orceesa el estableeimiento de'l Seguro Na-
I¿t cional de Salud, rnejora'rernos la ateneión de la salud

de la población, a través de la reo,rganización del Mi-
nisterio de Sah.¡d Pública y de la iniciació¡ del proee-
so de coordinaeión de todos los recursos'preventivos
y asistenciales existentes en el país.

I n lnstalaremos coiiclínicas con consultorios materno .
J-$ infantiles en barrios y centros po,blados,.utilizando las

se'des de organismos estatales y sociales o constru-
yendo locales adeeuados. Prestaremos Brefe,rente aten-
ción a la asistencia nrédica en el medio rural.
Naelonalízaremos y mejorare,mos el abastee,i,miento de
ryredlcamento's, abaratands su costo e im,pulsando su
producción por organisrnos públieos.

1 fT Reintegrarernos a la escuela a los niños en edad es-
¿ I eolar que no hayan completado e,l  ciclo.

Realizaremos una eampaña de alfabetización con par-
tieipación activa y voluntaria de los ed,ucadores, esn

- tudiantes y pueblo en general.
Promoveremos la sanción de las ley,es orgánicas que' resu,elvan lss problemas institucionales de la educa-
eión pri'maria, me'dia y física.

I O Fomenta'rernos ia educacién física, creando s3¡¡,p0s
IO deportivos en cada barrio y centro pob,lado y concer-- tando convenios con las instítucio,nes deportivas prl-

rradas, a fín dc que la Comisión Naci,onal de Educa.
eién Fflsí'ea eo,rnpairta la util'ización d,e sus instala-
ciones.

t Promoverem,os la sanción de una ley de rnediios cle
eornunleaclón que proteja ei traba.io nacional, garan-
tiee la ínfornaeión objetiva, asegure la defensa de la
eultu'ra naeional y ia disponibilidad equitativa de es-
,pacios para todas las organizaclones polfticas, sindi.
eales, culturales y retrigiosas.
Fornentaremos y protegeremos ia industria naciona! ,
'd'el libno. ereare,mos una Ediiorial de! Estado, dedica-
d,a fundamentalmente a la impresién de textos didáe.
ti,o,oe y sbrag de autores nac¡ona¡es, I
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, l e e q i E 19Aeogtinrenioe widdfo lltro de leohe darlo a sads nf.
ño. Entregararnoe los ru,bros necesario,s para aseguraÍ
a loc escolareg'la sg'pa dre leche y otros alri,mentos,
ropa, calzadq libros y útil,es, asl corns primera asis-
tencia médica y octontológica.
Reestructurbremos bl Consejo de,l Niño en todas sus
dependencias y sanearem,os su administración. Com.
batiremos la explotacién infanti l .
Ubicare,mos en la resideneia presideneia! de !a Estan.
cia Anc,ho¡.ena una Colsnia de Vacacisnes para niños"

Desarrollane'mos, en acuerdo con los rnunicipios y con
activa partioipación popuiar, las centrés de barrio que
comprendan bib'liotecas, salas eulturales, guarderfas,
jardln d;e infantes, expendios, lavaderos y otros ser-
vr,cros.
lncrementa,¡nemos en todo el país los comedores popu-
lares a través del tnstituto Nacional de Alimentación.

A1 Prom,ovqremos la sanción en el plazo de i.20 días a
IJL contar de la instalación de esté gobierno, de una ley

de alquileres que contem,ple los intereses de los in-
Quilinos y propi'etarios de condición modesta; hasta
lanto se suspenderá¡ los desalojos y lanzamientos..
Rebajaremos los impuestos a los pe{ueños prropieta-
rios y estableceremos compensaciones para "aqúéllos
que resultaren perjudi'cados por los bajos al,quileres.

22 Asegu,rare,mos transporte eficaz a los habitantes d€
villas y pueblos cercanos a Montevidea Pondrennos en,marcha un plan de recuperación de AFE y pLUNA que
ase'guire serúicios adecuados.

?AclFltfiüoll sgl PAls

l-as ,medidas q,ue procuran la independenc¡a eeonó"
,rn,ica, qu,e inician las transfo¡.ma,ciones estrueturale*
esenciales, red;lsüri'buyen el ingreso en favor de loc
gr'upos más desposeídos y geReran ocupac,ión, eomo
asimismo las relativas a Ia elevaeión del bienestar so.
cia,l y a la partici'pación po,pu{ar, son e,lem,entos fun-
damentales para iniciar u,n,nu,e\ro proceso de,desarro"
llo que entraña la pacificación de:l país, pues se el'!.
minan de esta forma las eausas económieo.soolalec
de la violencia.
Esto i,rnplica si,¡n,ultáneam,ente la adopeion, de lss eF¡
guientes medidas:

Restituiremos a sus Íugares de trabajg osn todos sus
derechos a los destituidos, suspendidos y trasladadoc
por medidas persecutorias, con reparaciéh de lab san"
ciones y perjuieios econémicos.
Pr'omove¡.e,mos la sancién de una ley de amnristfa para
lograr la libertad'de todos los presos políticos, 

'que

pepitg r.cintegrar a la convivencia polítiea l,egai a
todos los secto,res de la soeiedad" Restituiremos la
plena vigencia del derecho de asilo polftico.
Reorientaremos el instituto policial a fas caracterísü-
cas civiles y predominantemente p,reventivas de gus
co'metid,os, quitando a la funcién policlal su earádter
reoresivo de los movimientos popuiarres. Destinaremss
los med,ios d,e com,unicación' y-transporte utilizados
para la represión del pueblo al servicio de la sa,!ud, ia
educación y oüras neces¡dadqs soc¡ales" l
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HITEFf;TTtIT POPULAR Y gft HEAffi'lEg{TS
- $r u tstllll$ÍRtclo# FuBt!0Á

La eieeuÉion de todas las medidas anteriores' exige
tt eónt¡nuu part icipación 'pop'uiar en el piocesg ae

construcción de la nueva sociedad, eorno aslmlsmo
la moralizacién de la funcién pública'
[q;;iíJ ptttiiipación y la moralizac.ién que se señala'
irffiái¿n'm¿lt¡Él.t torrírai v con variadoa me11nis1no1:

el l "a de marzo de 1972, designaremos el  Director io
del Banco de Previsión Social ,  incluyendo en el  mlsmo
a los delegados de las organizaciones más represenia'
iiuái ái tñt ¡unilucos y 

-pensionistas, 
cle los trabaja'

dores y de los emPresarios.

fn la 'misma fecha designaremos los Director ics de los

Entes Autónomcs y Servicios Descentrai izados'  Inclu-

vendo en ellos a rbpresentantes electos.por los traba'

iJtJrür lJoicrrás óiian¡smos. lguales criier'ros se- apl!'
farán lñ et cáso deÍ Consejo Ñacional.de Enseñanza
.Ffimaria y Norrnal y otros oiganismos similares'

Aplicaremos una polít ica que suprima privi legiol.v
io'gra'economías en ia conducción del g.obierno' El i-
mlnaremog toda fonme de remuneración de los cargos
eiáctivos, políticos y de oonfianza, que signifique una
situaoién d'e privileglo.

Reeqtru,ctutaremos el seruicio exterioro tanto en lo ad'
ministrativo como en la designación de los funciona'
rios polfticos del mismo, para transforma.rlo en u|t
instrumento eficaz para h defensa de los i'ntereses po-
llticos y económíccs de h Rqúbllca.

Ninsuna Dersona ouede s candidato del Frente ,4rn'
pliof sin inesentai declaración |urada abierta de 'blie'
hes'e ingi'esos; un régimen similar aplicaremos-en las
designac¡ones de funeionarios de confianza' Creare'
moJloe meca'nismos legates que impidan tada forma
de inr,'pli'cación ,entre el- desempeño de cargos públi:
cos e interems prirradoe, asf como el uso de cargos
púm$cos con fines de aprovechardgP personal; :'

€stas prlmeras medklas -son u{l cornpromi'so po'lítico
que asume públicamente el Frente Amp'lio como pun-
to de partida de su plan de gobierno y qu'e rna'rca'n el
esti'lo de éste.
Lograrlas exigirá un esfuetzo intenso y sacfif¡cado no
¡ólo de los áobernantes sino de todo e'l pueblo. -Ese
esfuerzo y sacrificio son el precio para que se logren
los es,m'bios estructumles capaces de asentar sólida'.
mente la prosper"idad de la nacló'n y e{ bienestar de
sus habitantes.
El Frente Amplio entiende que !a activa particirpación
popular, a kavés de los Comités de Base, los Sindi-
catos y otras organizaciones constituyen la garantía
de la realización del plan v del control de los gober-
nantes que deben ejecuta'r'lo. .
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